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E S T A B L E C I M I E N T O S
COLABORADORES: Librería «El
Pasillo», Comercio «Simón Martínez»,
Tienda «Dori», Supermercado «Bety»,
Tienda «Manolo», Estanco, Tienda
«Linos», Supermercado «Casa
Camacho», Ultramarinos «Toni»

Se puede conseguir por 16 euros en los es-
tablecimientos colaboradores de Yeste:

- Papelería «El Pasillo».
- Comercio Simón.
- Oficina de Turismo.

Y en Albacete:

- Librería «Herso».
- Librería «Popular».

Un libro de gastronomía tradicional con más de 300 recetas de comidas,
postres, dulces,... de todos los días y de momentos especiales (Navidad, Se-
mana Santa, Carnaval,...) facilitadas por gente de Yeste y sus aldeas.

¡En un año se han vendido cerca de 800 ejemplares!
¡Sólo quedan 200!

«Con sabor a pueblo»

«Palabrero de Yeste»

¡Ya se han vendido
cerca de 900 ejemplares!

¡Sólo quedan 100!

Se puede conseguir por 9 euros en los estable-
cimientos colaboradores de Yeste:

- Papelería «El Pasillo».
- Comercio Simón.
- Oficina de Turismo.

Más de 500 palabras y expresiones recogidas del lenguaje popular de
Yeste y sus aldeas. La cultura de nuestro saber popular.

Pasada la tempestad viene la bonan-
za. Hemos terminado el año 2010, a 31
de Diciembre, con una temperatura máxi-
ma de 20 grados y la mínima ha sido de -
6 grados bajo cero. Ha resultado una
media de 10 grados diarios y de 3,5 gra-
dos la mínima, siendo una temperatura
normal en esta época.

En cuanto a las lluvias, han sido
abundantes; se han recogido 207,4 litros
por m2, que sumadas a las lluvias de los
12 meses nos dan un total de 1.271,9 li-
tros. Ha sido el año más lluvioso desde
1.967, ha superado al año 1.979 en el
que se recogieron 1.161,9 litros. Sólo dos
años más hemos superado los 1.000 li-
tros. El año menos lluvioso ha sido el
2.005 que sólo se recogieron 380,6 li-
tros.

En esta primera década del S. XXI
nos da una media por año de 745,8 li-
tros, y bien caídas, sin tormentas ni fuer-

Ha sido el año más
lluvioso desde 1.967

tes torrenciales, sobre todo, este año pa-
sado, por lo que podemos ver el agua
abundante por los arroyos correr. Mues-
tra de todo ello es el Pantano que hacía
años que no se había visto tan lleno como
este año 2011, que seguro lo podremos
recordar. Seguro que cuando lleguemos
al 31 de Diciembre próximo al 2012 ya
estará más mermado.

¡Qué satisfacción da ver
por los arroyos limpios
el agua en abundancia correr!.

¡Los campos saciados
los montes oscuros
de un verdor limpio y puro!.

¡El agua es vida pura.
Si hay agua en la naturaleza
todo es hermosura!.

PLENOS

CENSO 2010

Defunciones:   Varones:      18
                          Mujeres:      4
TOTAL: .........................   22

Matrimonios:
Canónicos: ............................................ 13
Civiles: ..................................................   5
TOTAL: ..............................................  18

(Información recogida en el Juzgado de Paz de Yeste)

Nacimientos:   Varones:         8
                          Mujeres:       3
TOTAL: ........................      11

Por falta de espacio no ha sido
posible publicar el Pleno Extraordina-
rio de Octubre (lo haremos el próximo
número). También estamos pendientes
de recoger el pleno celebrado en Agos-
to, ya que todavía no ha sido aproba-
do.

Con respecto al pleno publicado
este número ha habido que resumirlo
mucho debido a su amplitud (68 pági-
nas), por lo que si alguien quiere am-
pliar alguna información o detalle pue-
de dirigirse al Ayuntamiento y consul-
tar las actas que se exponen en el Ta-
blón.

La Consejería de Agricultura y Me-
dio Ambiente, ha publicado hoy en el Dia-
rio Oficial de Castilla-La Mancha, la Re-
solución de la Dirección General de Pro-
ducción Agropecuaria por la que se esta-
blecen las zonas remotas en la región y se
autoriza el enterramiento controlado de
determinados subproductos animales no
destinados a consumo humano en dichas
zonas, denominados Sandach.

Como ha explicado el consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, José Luis
Martínez Guijarro, desde hace unos años
existe la obligatoriedad de la recogida de
los cadáveres y los subproductos genera-
dos por las explotaciones ganaderas, un
sistema que funciona mediante un seguro
agrario, para que sean recogidos y des-
truidos de forma autorizada teniendo en
cuenta una serie de criterios
medioambientales y de sanidad animal que
los ganaderos tienen que cumplir.

En nota de prensa la Junta ha indi-
cado que la normativa comunitaria deja la
posibilidad de que los Estados miembros
designen unas zonas remotas a efectos de
la recogida de cadáveres de todas las es-
pecies ganaderas. De esta forma tras co-
nocer el Real Decreto nacional aprobado
por el Ministerio, basado en criterios obje-
tivos para definir las zonas remotas, la
Consejería ha realizado un estudio en esta
Comunidad Autónoma de común acuerdo
con las Delegaciones Provinciales.

Así en la región son las siguientes:
en la provincia de Albacete, las comarcas
de Alcaraz, Elche de la Sierra y Yeste; en
la provincia de Ciudad Real, las comarcas
de Calzada de Calatrava y Almodóvar del
Campo; en la provincia de Cuenca, la
mayor parte de los municipios de las co-
marcas de Cañete, Cuenca, Landete y
Priego; en la provincia de Guadalajara, las
comarcas de Atienza, Cifuentes, Jadraque,
Molina de Aragón y Sigüenza.

«Somos la primera Comunidad Au-
tónoma que ha presentado su catálogo de
zonas remotas, pues somos la que mayor
interés ha demostrado en este asunto ya
que tenemos zonas de nuestra geografía
de muy difícil acceso» ha destacado
Martínez Guijarro.

Así con esta línea «lo que estamos
consiguiendo desde Castilla-La Mancha es
hacer un uso más eficiente de los recur-
sos públicos en materia de seguros agra-
rios, pues estamos consiguiendo un aho-
rro aproximado de un millón de euros en
cuanto al sistema de recogida de cadáve-
res, lo que va a suponer un importante
ahorro para los ganaderos de nuestra re-
gión ubicados en dichas zonas».

Además, junto a la posibilidad de lle-
var los cadáveres a estas zonas remotas

establecidas, los ganaderos podrán seguir
llevándolos a muladares autorizados en el
caso de que existan en su zona.
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Agricultura y Medio Ambiente designa las zonas remotas donde

se podrán enterrar subproductos generados por los ganaderos
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